
Se prevé un encargo a  la empresa de transformación agraria
TRAGSA para la recuperación del potencial productivo y las
infraestructuras con destino a la producción de alimentos, dirigido
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por un valor
de 170 M€. 

Limpieza, desescombro, eliminación de grava y de otros materiales depositados por la DANA.

Reposición de tierra por pérdida de la capa arable, así como en el caso de pérdida definitiva de
suelo y de capacidad productiva.

Limpieza de instalaciones que forman parte de la estructura de producción de la explotación
agrícola y ganadera, como almacenes o silos. 

Reparación de bancales, terrazas, muros, cerramientos, vallado perimetral y otros elementos
de formación de las parcelas y de freno de la erosión.

Limpieza, reparación y acondicionamiento de caminos de acceso a las diferentes parcelas e
instalaciones.

Limpieza y, si procede, reparación de balsas o sistemas de almacenamiento de agua para el
riego, acequias, canales y compuertas, dentro de la explotación o perteneciente a una
Comunidad de Regantes.

Limpieza y, si procede, reparación de balsas para el abastecimiento de los animales; así como
otras infraestructuras vinculadas al abastecimiento animal dentro de la explotación.

Limpieza y, si procede, reparación de balsas y depósitos de estiércol, así como otros elementos
vinculados a sistemas de retirada de deyecciones. 

Reparación de redes eléctricas de alta y baja tensión, desde el transformador al pozo o a otros
elementos de la explotación, incluyendo dispositivos de generación de energía.

Otras actuaciones que se determinen en el encargo correspondiente.

RECUPERACIÓN.
TRABAJOS SOBRE EL TERRENO PARA LA

RECUPERACIÓN DEL POTENCIAL
PRODUCTIVO E INFRAESTRUCTURAS POR

VALOR  DE 180 M€.

Asimismo, se destinarán 10 M€ para la reposición de maquinaria agraria
dañada.


